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I. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA 

Los “Contratos para la innovación”, de acuerdo con lo señalado en el Capítulo XIV, párrafo 1 del 
Reglamento de la Ley de Compras, consta de las siguientes etapas: exploratoria, convocatoria y 
selección, ejecución, desarrollo y financiamiento de los proyectos, conclusión del procedimiento 
y evaluación.  

Para configurar todas las fases contempladas en la normativa, los Contratos para la Innovación se 
construirán en www.mercadopublico.cl en dos etapas: CI1 y CI2.  

 

 

 

A continuación, se muestra un resumen de cada una de las fases de este procedimiento:  

a) Fase exploratoria 

Antes de iniciar el proceso de Contratos para la Innovación, debe realizarse la fase exploratoria de 
levantamiento, revisión y análisis de información. Esta fase es fundamental para corroborar que el 

http://www.mercadopublico.cl/


proceso más adecuado es (o no) un Contrato para la Innovación y, además, permite al organismo 
contratante realizar el levantamiento de información clave para la redacción de las bases de la 
convocatoria. Por ejemplo, podrá conocer la cantidad de fases de desarrollo de prototipaje o I+D+i 
necesarias, la duración de dichas fases, el costo aproximado de cada fase de desarrollo, las 
condiciones o recursos que deberá proveer la institución para cocrear y posteriormente instalar la 
solución propuesta, entre muchos otros aspectos.  

Durante la fase exploratoria, la entidad debe publicar a lo menos una consulta al mercado en el 
sistema de información (la que luego deberá registrarse al momento de configurar la primera parte 
del proceso, CI1), junto con el análisis de la información existente del mercado. Se podrá añadir 
además uno o más estudios de vigilancia tecnológica y otras acciones pertinentes. Esta fase 
concluye con un informe sobre la fase exploratoria, que luego se anexa a la documentación en la 
CI1. 

b) Fase convocatoria y selección 

Una vez concluida la fase exploratoria, corroborándose que el proceso de compra idóneo es el de 
“Contratos para la Innovación” y habiéndose recopilado la información necesaria, la institución 
redacta las bases de la convocatoria. En dichas bases, el organismo comprador deberá determinar 
a lo menos, los aspectos definidos en el art. 188 del Reglamento de la Ley 19.886, (Decreto 661, 
Min. De Hacienda):  

• Los requisitos que deben cumplir los oferentes y proveedores en las distintas fases.  
• El o los desafíos de innovación, investigación o desarrollo que contenga la necesidad que 

se requiera solucionar y/o el problema a resolver a través de la convocatoria.  
• La descripción detallada de las características e hitos de las fases del procedimiento de 

contratación.  
• Componentes técnicos y administrativos necesarios, tales como plazos de cada fase; 

criterios técnicos y económicos de evaluación; pagos asociados; garantías, si existieren; 
condiciones de término de contrato y la integración de la comisión evaluadora.  

• Las condiciones necesarias para determinar si el proceso culmina en adjudicación 
definitiva, otra licitación, o sin adjudicación. Adicionalmente, se especificarán las 
condiciones en que se realizará esa adjudicación definitiva, que podrán relacionarse con los 
resultados de los procesos de desarrollo de soluciones.  

• La exigencia a los proveedores que hayan recibido pagos de realizar rendiciones de gastos, 
en virtud del artículo 191 de este reglamento.  

• Disposiciones aplicables a los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

Además, es importante incorporar dentro de las bases de la convocatoria la siguiente información:  



• Cantidad máxima de oferentes con los cuales se firmarán los Contratos para el desarrollo 
de la solución. 

• Indicadores de éxito con los que se medirá el cumplimiento de las soluciones desarrolladas, 
que pueden ser en términos de cumplimiento de la solución del problema, de ahorro, de 
calidad, de satisfacción usuaria, entre otros. 

Cuando la redacción de las bases de la convocatoria finaliza y se tramitan sus actos 
administrativos correspondientes, entonces se comienza con la primera etapa del procedimiento 
(CI1), publicándolo en www.mercadopublico.cl.  

Dentro del plazo de publicación de la CI1, se efectúa el proceso de preselección de oferentes, los 
que son evaluados de acuerdo a los criterios de idoneidad técnica establecidos en las bases. Los 
oferentes preseleccionados presentan sus propuestas de solución al problema de la institución, 
antes del cierre de la CI1. Estas propuestas son evaluadas y se selecciona al o los proveedores con 
los cuales se firmarán los Contratos para el desarrollo de la solución.  

c) Ejecución, desarrollo y financiamiento de las iniciativas 

Una vez firmados los Contratos para el desarrollo de la solución con el o los oferentes 
seleccionados, se inicia el proceso de desarrollo de I+D+i y/o prototipaje por fases de las 
soluciones al problema planteado. La cantidad de fases de desarrollo deberán haber sido 
establecidas en las bases de la convocatoria, así como su duración, montos de cofinanciamiento, 
condiciones mínimas para pasar a la siguiente fase, entre otros aspectos.   

Durante la ejecución de los contratos para el desarrollo de la solución, la Entidad podrá, a través 
de su presupuesto o mediante otra fuente de financiamiento, financiar el desarrollo de prototipos 
o gastos de investigación y desarrollo, aun cuando los proveedores beneficiarios de dicho 
financiamiento no sean los adjudicatarios definitivos del procedimiento de contratación. 

Al término de cada fase de desarrollo de las soluciones, se realiza una evaluación para verificar si 
los prototipos o desarrollos cumplen o no con las condiciones que se establecieron en las bases 
de la convocatoria para que los oferentes continúen con la siguiente fase. Los oferentes que no 
cumplen con dichos criterios no continúan en el proceso, y, por tanto, se realiza el término 
anticipado de contrato.  

Los oferentes que cumplen con las condiciones pasan a la siguiente fase de desarrollo de I+D+i y/o 
prototipaje. Este proceso se repite hasta que finalizan las etapas de desarrollo, ejecución y 
financiamiento de las iniciativas establecidas en las bases de la convocatoria, o bien, hasta que se 
han descartado todos los oferentes con los que se firmaron los Contratos para el desarrollo de la 
solución.  

 



d) Conclusión  

Una vez finalizada la fase de ejecución, desarrollo y financiamiento de las soluciones, siempre que 
se cumpla con los criterios indicados en las bases para avanzar a la adjudicación definitiva, los 
proveedores que avanzaron por todas las fases de desarrollo de I+D+i y/o prototipaje son invitados 
a presentar sus propuestas en la segunda fase del proceso: CI2. Dichas propuestas son evaluadas, 
en conformidad a los criterios técnicos y económicos de adjudicación definitiva establecidos en 
las bases de la convocatoria, para determinar si el proceso es adjudicado, no adjudicado, o bien, 
se decide realizar un nuevo proceso de compra.  

e) Evaluación 

El proceso de evaluación de los Contratos para la Innovación busca medir indicadores en términos 
de cumplimiento de la solución del problema, de ahorros, de calidad y de satisfacción usuaria, 
entre otros. Estos indicadores deberán haber sido establecidos en las bases de la convocatoria.  

 

II. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN 
WWW.MERCADOPUBLICO.CL 
 

1. Primera parte: CI1 

 

 

 

 



Crear proceso CI1: 

Dar clic en Crear licitaciones ubicado en el módulo de “Licitaciones” en el Menú. Posteriormente, 
seleccionar “Crear licitación de monto igual o superior a 100 UTM”. 

 

 

Luego, debe buscar el producto o servicio asociado en el botón “Buscar Producto”. A continuación, 
debe seleccionar “Licitación pública”.  

Finalmente, presionar el botón “Crear”. 

 

A continuación, debe ingresar los campos solicitados: 

• Nombre de la licitación 
• Objeto de la contratación 
• Estimación en base a: 

o Precio referencial 
o Presupuesto disponible 
o Monto no es posible de estimar 

• Ingresar el Monto bruto estimado: En esta casilla, se espera que la entidad ingrese el monto 
bruto (referencial o disponible, según seleccione) que corresponde al financiamiento de la 
I+D+i, es decir, el monto con el que cuenta para el financiamiento de prototipos en todas las 



fases de desarrollo de los contratos. Esto, sin perjuicio de que en las bases de la 
convocatoria, la institución decida señalar o no el financiamiento total del proceso de 
compra, añadiendo el presupuesto estimado la adjudicación de la solución final.  

• Tipo de licitación: seleccionar “Contratos para la innovación con preselección (CI)”. 

 

 

Una vez ingresados los antecedentes generales, se llena la ficha del proceso, que consta de 13 
pasos.   

Paso 1 - Nombres y Datos básicos 

Se debe ingresar la información solicitada, recordando que los campos señalados con asterisco 
(*) son obligatorios.  

En el campo en que se selecciona si proviene de una consulta al mercado (RFI), debe seleccionar 
“Sí”, e ingresar el ID de la consulta al mercado realizada en la fase exploratoria (recuerde que la 
fase exploratoria es obligatoria). Puede agregar más de un ID de Consulta al Mercado, si es que 
realizó más de una.  



 

 

 

Paso 2 – Datos de Organismos Demandante - Región de la Adquisición y datos del contacto 

 

 

 



Paso 3 - Etapas y plazos de la licitación - Etapas y plazo Obligatorios 

Configurar las fechas según necesidad.  

 

 

 

Paso 3 – Etapas y plazos de la licitación - Etapas y Plazos Optativos 

En caso de que exista alguna otra etapa necesaria, fuera de las obligatorias, acá puede ingresarla. 



 

 

Paso 4 - Antecedentes para incluir en la oferta 

Se debe adjuntar los documentos que los proveedores deberán incluir en su propuesta, de acuerdo 
al tipo:  

• Administrativo. 
• Técnico. 
• Económico. En el caso de la CI1, no se exige ningún anexo económico, ya que los 

proveedores no presentan oferta económica. 



 

 

 

Paso 5 - Requisitos para contratar al proveedor Adjudicado 

En este paso, debe seleccionar los requisitos para contratar con el proveedor seleccionado, 
marcando las casillas que correspondan. 



 

  



Paso 6 - Criterios de Evaluación 

Seleccionar los criterios de idoneidad técnica y de evaluación de propuestas. Recuerde que puede 
crear nuevos criterios, según los requerimientos específicos de su contratación.  

Los criterios de idoneidad técnica serán los que preseleccionarán a los proveedores que pueden 
presentar ofertas.  

 

 

Los criterios de evaluación de las propuestas serán los que permitirán la selección de los 
proveedores que firmarán los contratos para el desarrollo de la solución.  

 



 
 
 

Paso 7 - Montos, Duración y Subcontratación 

Completar la información referente a montos, plazos y subcontratación. Note que este tipo de 
proceso implica que el contrato es de ejecución en el tiempo, y deberá indicar el tiempo total 
contemplado para el desarrollo de los Contratos para el desarrollo de la solución. 



 

 

Paso 8 – Garantías Requeridas - Garantías de Seriedad de Ofertas, de Fiel Cumplimiento del 
Contrato y por Anticipos 

En este paso deberá indicar las garantías que contemple su proceso de compra, señalando 
beneficiario, glosa, monto, fecha de vencimiento y forma y momento de restitución.  

En el caso de la CI1, se sugiere solicitar la garantía de seriedad de la oferta sólo cuando la suma de 
los montos de cofinanciamiento por parte del organismo comprador, para cada proveedor, 



considerando la totalidad de las fases de ejecución y desarrollo de las iniciativas, supere las 5000 
UTM.  

En el caso de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, se sugiere que se exija sólo cuando la 
suma de los montos de cofinanciamiento por parte del organismo comprador, para cada proveedor, 
considerando la totalidad de las fases de ejecución y desarrollo de las iniciativas, supere las 1000 
UTM.  

La garantía por anticipos se deberá crear en el apartado “Otras garantías”, en el que podrá agregar 
las correspondientes a los montos de cofinanciamiento que se entregarán a los proveedores 
seleccionados y que firman los Contratos para el desarrollo de la solución.  

 

 

 

Paso 9 - Listado de bienes y servicios Requeridos 



 

 

 

Paso 10 - Requerimientos Técnicos y Otras cláusulas 

Seleccionar e ingresar contenido según las cláusulas estipuladas por el organismo. 

  

Paso 11 - Otros Anexos 

En este paso podrá ingresar los anexos que requiera, incluyendo el acto administrativo que autoriza 
la contratación, bases de la convocatoria y otros.  



 

 

 

Paso 12 - Tipos de Empresas Participantes 

Para efectos de notificar a proveedores, seleccione los rubros que considere que, a la luz de los 
resultados de la fase exploratoria, son los que presentan mayor probabilidad de generar una 
solución al problema o desafío planteado. 



 

 

Paso 13 - Documento que autoriza la Adquisición 

Debe hacer ingreso de los datos del documento que autoriza la contratación. Entre ellos, deberá 
ingresar el tipo, número, fecha, y otros.  

 

 

 

 



 

Publicar el proceso CI1: 

Se debe seleccionar al Autorizador para efectos de poder publicar el contrato para la innovación.  

 

 

Luego de seleccionar al usuario que debe autorizar el contrato para la innovación, se debe dar clic 
en “Agregar Registrado”, lo que provoca que se añada en la sección de “Usuarios Autorizadores 
Seleccionados: 

 

 

 

Finalmente, se debe dar clic en” Enviar a Autorizar”, mostrándose el siguiente modal: 



 

 

Al presionar “Aceptar”, se muestra el siguiente mensaje: 

 

 

Ahora, el usuario responsable de autorizar debe buscar el proceso de Contrato para la Innovación 
en el módulo de Licitación y selección la opción “Autorizar Licitaciones”. 

 

 

 

A continuación, se ingresa el ID del Contrato para la Innovación y luego que se encuentra, se da clic 
en el botón “Firmar” ubicado en la columna “Acciones. 

 



 

 

Luego, se mostrará el siguiente modal: 

 

 

Una vez dado clic en “Aprobar” se muestra el siguiente mensaje: 

 

 

Ya autorizado el contrato para la innovación, el comprador debe buscar el CI1 y dar clic en 
“Publicar”.  



 

 

Luego se mostrará el siguiente modal: 

 

 

Al hacer clic en aceptar, se muestra el siguiente mensaje: 

 

 



Preselección de oferentes  

Una vez cerrado el plazo de entrega de los antecedentes de idoneidad técnica, es posible iniciar el 
proceso de preselección de oferentes. Para ello, diríjase al buscador de licitaciones, busque el 
proceso CI1 correspondiente y aparecerá, en la columna “Ofertas Recibidas” la cantidad de 
antecedentes recibidos.  

 

 

Para iniciar la preselección de los proveedores, una vez concluido el plazo para el ingreso de dichos 
antecedentes, se debe ir a la columna “Acciones”, y seleccionar la opción “Pre-Oferta” de la lista 
desplegable.  



 

 

A continuación, se abrirá la ventana de “Proceso de Preselección de proveedores participantes”, 
en donde podrá acceder a los antecedentes ingresados por cada uno de ellos.  

 

 

En este paso, se recomienda descargar todos los archivos presentados por los proveedores. Esta 
será la información que se deberá evaluar, generando un “Documento de preselección de 
Antecedentes de Idoneidad técnica”, que dé cuenta de dicha evaluación, y que concluya con un 
ranking de los oferentes, de acuerdo al puntaje obtenido.  



Una vez realizada la evaluación de los antecedentes de preselección, volver al módulo de Pre 
oferta, para aceptar o rechazar a cada uno de los proveedores. A continuación, hacer clic en 
“Aceptar Proveedores Seleccionados”. 

 

 

Al presionar “Aceptar”, se mostrará la ventana “Resultado Proceso Preselección Proveedores 
participantes”. El comprador deberá adjuntar el “Documento de preselección de Antecedentes de 
Idoneidad técnica” que da cuenta del análisis de la documentación presentada.  

 

 

 

 

Finalmente debe hacer clic en” Notificar Proveedores Seleccionados”, momento en el cual se 
mostrará el siguiente modal: 



 

 

Al hacer clic en “Aceptar” se muestra el “Documento de preselección de Antecedentes de 
Idoneidad Técnica”: 

 



 

A partir de este momento, los proveedores preseleccionados quedan habilitados para presentar 
sus propuestas para ser evaluados y seleccionados para firmar los Contratos para el desarrollo de 
la solución.  

 

Selección de los proveedores que firmarán los Contratos para el desarrollo de 
la solución 

a) Apertura de las ofertas recibidas 

A medida que los proveedores van ofertando, la información irá apareciendo en la columna 
“Ofertas Recibidas”: 

 

 

Una vez cerrado el plazo de recepción de ofertas, se procede a realizar la Apertura de Ofertas. Para 
ello, buscar el ID del proceso CI1, y en la columna “Acciones”, seleccionar la opción “Apertura”.  



 

 

Se abrirá la pantalla que se muestra a continuación, en la que se realiza la apertura de las ofertas: 

 

 

 

En el ícono “Apertura de las ofertas” se podrá hacer la apertura a las ofertas que se han recibido en 
la CI1. A continuación, se mostrará el siguiente mensaje:  



 

 

 

Al presionar en “Aceptar”, se mostrarán las ofertas recibidas, y tendrá acceso a los documentos 
adjuntos para su revisión.  

 

 

En este paso deberá aceptar todas las ofertas de los proveedores y presionar en “Confirmar 
Aceptación de Ofertas” para ir al Resumen de ofertas. Se mostrará la siguiente ventana: 

 

 

A continuación, se mostrará el resumen de las ofertas recibidas.  



 

 

b) Evaluación de las ofertas 

Comienza en ese momento, el proceso de evaluación de las ofertas, de acuerdo a los criterios de 
evaluación señalados en la convocatoria. Los proveedores que resulten seleccionados serán los 
que firmarán los Contratos para el desarrollo de la solución. 

La evaluación de las ofertas la realiza la Comisión Evaluadora, quien confecciona el Acta de 
Evaluación. En este documento, se detalla el proceso de evaluación de las ofertas, concluyendo 
con un ranking de los proveedores evaluados.  

Llega el momento de registrar la evaluación de las ofertas en el sistema de información. Para ello, 
se hace la búsqueda del proceso, y en la columna Acciones, selecciona la opción “Acta de 
adjudicación”. 



 

 

Al presionar en “Acta de adjudicación” se muestra el módulo de selección de ofertas: 



 

 

En este paso, deberá ir a la columna “Acciones” icono de peso ($), que le permitirá indicar si el 
proveedor es o no adjudicado para firmar los Contratos para el desarrollo de la solución.  

  



 

 

 

En la etapa de “Seleccionar Proveedores” podrá indicar a quienes firmarán los contratos para el 
desarrollo de la solución, en la columna “Acciones” presionando en “Adjudicar”. Además, deberá 
ingresar la cantidad adjudicada. Luego, presionar en “Guardar y volver”. 

Volverá a la página de “Seleccionar Proveedores”, para continuar con el resto de los proveedores 
en evaluación. 

A continuación, deberá ir al botón “Comisión Evaluadora. 

 

  



 

 

Se abrirá el siguiente modal, para el ingreso de las personas que componen la Comisión 
Evaluadora: 

 

 

  



Una vez ingresados los evaluadores (a lo menos tres personas), puede acceder a “Ingresar Monto 
Estimado del Contrato”, donde debe ingresar valor correspondiente al financiamiento de las etapas 
de desarrollo de I+D+i y/o prototipaje de las soluciones que se van a desarrollar. 

 

 

Se continúa con la etapa de “Adjuntar Archivos Anexos”, donde debe adjuntar el acta de evaluación 
de las ofertas, minutas de evaluación, declaración jurada de ausencia de conflictos de interés y 
confidencialidad, entre otros.  



 

 

c) Selección de las ofertas con las que se firmarán los Contratos para el desarrollo de la 
solución 

Posteriormente, se continúa con los “Datos de Aprobación de la Selección” 

 



 

 

Una vez completado el formulario, se continúa con el “Acta de Adjudicación”. 

 

 



 

 

Se valida la información y se continúa con el siguiente paso; “Autorizar”. 

En la lista de autorizadores, se busca y selecciona a la o las personas que deben autorizar 
seleccionando las casillas correspondientes. Posteriormente, se presiona el botón “Enviar a 
Autorizar”. 

 



 

Una vez seleccione a los usuarios que deben autorizar la adjudicación y hacer clic en “Enviar a 
Autorizar” se muestra la siguiente ventana: 

 

 

Al presionar “Aceptar” se muestra la siguiente ventana: 



 

 

El paso siguiente es aprobar la adjudicación de los proveedores. Para ello, los usuarios 
autorizadores se deben dirigir al módulo Licitaciones, opción “Autorizar Licitaciones”. 

 

 

 

Debe hacer clic en “Firmar” dentro de la columna “Acciones” 

 

Esto implica que se muestre la siguiente ventana: 



 

 

Una vez se ha presionado “Aceptar”, el usuario comprador debe buscar la licitación CI1 y dar clic 
en “Adjudicar” 

 

 

  



Se mostrará el siguiente modal: 

 

 

Al hacer clic en “Adjudicar” se mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

Las OC estarán el estado borrador, las que no se enviarán a los proveedores seleccionados. Esto, 
porque se hará emisión de OC parciales, al inicio de cada fase de ejecución y desarrollo de las 
iniciativas, por el monto correspondiente al cofinanciamiento de la fase que corresponda. La DC1 
quedará en estado “En desarrollo de los contratos para la innovación”. 



 

 

Luego de la adjudicación de los proveedores, se debe proceder a la firma de los Contratos para el 
desarrollo de la solución, para comenzar el proceso de desarrollo de I+D+i o prototipaje por fases. 
Al término de cada fase se realiza una evaluación, para determinar quiénes continúan en la 
siguiente, de acuerdo a las condiciones mínimas señaladas previamente en las bases de la 
convocatoria. A los proveedores que no cumplen con dichas condiciones mínimas, se les aplica un 
término anticipado de contrato.  

Al finalizar todas las fases de desarrollo de I+D+i o prototipaje, se procede con la segunda parte del 
proceso – la CI2- en la que participan sólo aquellos proveedores que finalizaron exitosamente la 
última fase de desarrollo de los Contratos para el desarrollo de la solución.  

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Segunda parte: CI2 

 

 

Crear proceso CI2 

Para dar inicio a la segunda parte, se debe ir al módulo de “Licitaciones” en el menú y seleccionar 
“Crear licitación”. Posteriormente, seleccionar “Crear licitación de monto igual o superior a 100 
UTM”. 

 

Luego, debe buscar el producto o servicio asociado en el botón “Buscar Producto”. A continuación, 
debe seleccionar en el tipo de licitación a realizar “Otros procesos”. 

Finalmente, seleccionar “Crear”. 



 

Luego, debe ingresar los campos que se solicitan. En el caso del monto, debe ingresar el monto 
destinado para la contratación de la solución final.  

Respecto del tipo de licitación, debe seleccionar CI2. 

 

A continuación, se inicia la construcción de la ficha de la licitación, que consta de 13 pasos.  

 

Paso 1 - Nombres y Datos básicos 

Se debe ingresar la información solicitada, recordando que los campos señalados con asterisco 
(*) son obligatorios.  

En este paso, deberá asociar el proceso CI2 al proceso CI1 que lo precede. Para ello, ingrese en el 
campo “Asociar Proceso de Contratos para la Innovación” el ID del proceso CI1 correspondiente. 



 

 

Paso 2 – Datos de Organismos Demandante: 

Seleccionar la Región de la adquisición e ingresar datos del responsable de la licitación.  

 

Paso 3 - Etapas y plazos de la licitación - Etapas y plazo Obligatorios 

Configurar las fechas obligatorias y optativas según necesidad. 

 

 

Paso 4 - Antecedentes para incluir en la oferta 

Se debe adjuntar los documentos que los proveedores deberán incluir en su oferta, de acuerdo al 
tipo:  



• Administrativo. 
• Técnico. 
• Económico. 

 

 

Paso 5 - Requisitos para contratar al proveedor Adjudicado 

En este paso, debe seleccionar los requisitos para contratar con el proveedor adjudicado, 
seleccionando las casillas que correspondan. 

 



 

 

Paso 6 - Criterios de Evaluación 

Seleccionar los criterios de evaluación de propuestas. Estos son los criterios a través de los cuales 
se seleccionará la solución final, y deben haberse declarado en las bases de la convocatoria que 
fueron anexadas al momento de publicar la CI1. Se ingresan sin realizar cambios respecto de lo 
señalado en la primera parte del proceso (CI1). 

 



 

 

Paso 7 - Montos, Duración y Subcontratación 

Completar la información referente a montos, plazos y subcontratación.  



 

 

Paso 8 – Garantías Requeridas  

En este paso deberá indicar las garantías que contemple su proceso de compra, señalando 
beneficiario, glosa, monto, fecha de vencimiento y forma y momento de restitución.  

Podrá añadir otras garantías, si así lo requiere.  

 

Paso 9 - Listado de bienes y servicios Requeridos 



 

 

Paso 10 - Requerimientos Técnicos y Otras cláusulas 

Seleccionar e ingresar contenido según las cláusulas estipuladas por el organismo. 

 

Paso 11 - Otros Anexos 

En este paso podrá ingresar los anexos que requiera, incluyendo el acto administrativo que autoriza 
la contratación, bases de la convocatoria y otros.  

 



 

 

Paso 12 - Tipos de Empresas Participantes 

En esta etapa, el sistema considera a todos los proveedores que fueron seleccionados en CI1, y 
que por tanto, firmaron Contratos para el desarrollo de la solución. Sin embargo, como durante las 
fases de desarrollo y ejecución de las iniciativas probablemente se fueron descartando algunas 
propuestas, aquí deben dejarse sólo aquellas que finalizaron exitosamente la última fase de 
desarrollo.  

Para eliminar oferentes, debe presionar en el botón rojo que dice “Eliminar”. Para volver a 
incorporar a un oferente, debe presionar en el botón verde que dice “Agregar”. 

Por ejemplo, en la siguiente imagen, el oferente de prueba se encuentra añadido al listado de 
oferentes, por lo que se invitará a participar del proceso CI2:  



 

 

Por su parte, en la imagen que se muestra a continuación, el oferente de prueba ha sido descartado 
del listado que será invitado a participar del proceso CI2:  

 

 

Paso 13 - Documento que autoriza la Adquisición 

Debe hacer ingreso de los datos del documento que autoriza la contratación. Entre ellos, deberá 
ingresar el tipo, número, fecha, y otros.  

 



 

 

Se envía autorizar CI2 para su publicación. 

 

Se da clic en Aprobar. 



 

 

Luego se busca el ID y se selecciona “Publicar” 

 



 

 

Adjudicar proceso CI2 

Una vez llegado a la fecha de cierre de recepción de ofertas, se debe buscar el ID del contrato para 
la innovación y hacer clic en “Apertura” 



 

 

Se abre la ventana de “Apertura de Ofertas en una etapa”, debiendo hacer clic en “Apertura de las 
Ofertas” 

 

Inmediatamente, se visualizan las ofertas de los proveedores que ingresaron propuestas:  



 

Al dar clic en “Confirmar Aceptación de Ofertas” se muestra la siguiente ventana. 

 

 

Ya una vez aceptada la o las ofertas, se cambia el estado a “Aceptada” 

 

 

En este momento inicia el proceso de evaluación de ofertas que debe realizar la Comisión 
Evaluadora.   



Para adjudicar el proceso, se dirige nuevamente a buscar el ID del contrato para la innovación CI2 
y da clic en “Acta de Adjudicación”  

 

 

Se mostrará el listado de proveedores, entre los cuales se debe seleccionar al adjudicado. Para 
ello, debe presionar el botón izquierdo dentro de la columna “Acciones”. 



 

 

Seleccionar proveedores para adjudicar 

Para el caso de la oferta que se va a adjudicar, debe ingresar la cantidad adjudicada y presionar en 
“Adjudicar”. 



 

 

Luego se debe dar clic en “Comisión Evaluadora” donde se debe ingresar a un mínimo 3 
evaluadores. 

 



 

Ingresar Monto Estimado del Contrato 

Se debe ingresar el monto Total del contrato. 

 

 

Adjuntar Archivos Anexos 

Se debe adjuntar los documentos que los mensajes indican como obligatorios. Asimismo, puede 
ingresar documentación complementaria, que permita comprender mejor el proceso de 
evaluación y adjudicación del proceso.  



 



 

 

Datos de aprobación de la adjudicación 

Se debe ingresar la información relativa al documento que aprueba la adjudicación. Entre otros, 
deberá señalar el tipo de documento, el número, fecha, etc.  

Además, deberá indicar los datos de la persona que firma y su cargo.  



 

 

Acta de Adjudicación 

En este documento verá el resumen del proceso de adjudicación.  



 

 

Autorizar 

Se debe seleccionar el nombre del o los usuarios que van a Autorizar dicha adjudicación. 

Posteriormente, el o los usuarios que deben autorizar la adjudicación debe ingresar al módulo 
“Licitaciones” y luego ir a “Autorizar” y hacer clic en “Firmar”. 



 

 

Una vez ha presionado en “Aprobar” el estado cambiará a “Autorizada para Adjudicar” 

 

 

Finalmente, la persona usuaria compradora busca el ID del Contrato para la innovación CI2 y en la 
opción “Seleccione” de la columna “Acciones”, debe seleccionar “Adjudicar”. 



 

 

Se muestra la siguiente ventana, donde se debe hacer clic en “Adjudicar”: 

 



 

A continuación, se muestra el siguiente mensaje: 

 

 

El estado del Contrato para la Innovación cambiará a “Adjudicada” y se comenzarán a generar las 
OC en estado “Guardada”. 
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